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Expediente: PAOT-201 7-1 84§OT-81

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2{ MAR ru:
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, l5
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracció¡ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2017 -

184-SOT-81 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ru¡do) por los trabajos de construcción
en el predio ubicado en Calle Tehuantepec número 247, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc; la
cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de enero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento.---

ANÁLEIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a ambiental (ru¡do) derivado de
los trabajos de construcc¡ón, como son el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, La
Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México y la Norma Ambiental NADF-005-
RNAT-201 3 de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se t¡ene
lo siguiente

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
identificó la existenc¡a de un inmueble de 8 niveles de altura ¡dentificado con el número 247, cubie¡7o
con una lona plástica en su frente, al momento de la diligencia se observaron kabajadores realizando
actividades de construcc¡ón, se constató el ru¡do generado por traba.jos de soldadura y la operación de
un taladro
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En ese sent¡do, esta Subprocuraduría em¡t¡ó oficio dirigido al Director Responsable de Obra, poseedor,
ocupante y/o propietario, con la finalidad de que aportara elementos que acrediten las act¡vidades
realizadas en el sitio, notificado en fecha 30 de enero de 2017, s¡n que a la fecha de emisión del
presente documento, diera respuesta a lo solicitado.--

Con el obleto de determ¡nar si los fabajos corresponde a remodelación y no así a obra nueva, personal
adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó consulta a la herram¡enta Google Earth, en donde se obtuvo
imágenes del mes de septiembre de 2008, mazo de 2011 y en comparac¡ón con las imágenes
obtenidas durante el reconocimiento de hechos de fecha g de mazo de 2017, se ¡dentifica que
corresponden a una edificación de 8 niveles de altura, es dec¡r, en el inmueble objeto de denuncia se
llevaban a cabo trabajos de remodelación consistentes en cambio de aplanados, pisos, pintura y

la misma.-----

lmagen del mes de septiemb.e
de 2008.

lmagen delmes de marzo de
2009.

lmágenes obtenidas durante el reconoc¡m¡enlo de

hechos realizado en lecha I de marzo de 2017

En relación con lo anterior, el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México,
prevé que no se requiere registro de manifestación de construcción ni licencia de construcción especial
para reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de

instalaciones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de

Respecto a las emisiones de ruido derivadas de los trabajos de construcción, la persona denunc¡ante

manifestó que se cambió de domicilio, por lo que no es posible proporcionar el acceso para realizar el
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató la existencia de un ¡nmueble de 8 n¡veles, en donde se observan trabajos de
remodelación contemplados en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad

de México.----

su archivo y resguardo.

2. La persona denunciante comunicó que se cambió de domic¡l¡o, por lo que se actualiza lo

dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, existiendo una imposibilidad material para la

continuación de la investigación

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de Ia misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd¡cos para

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio a Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Tenitorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordena Terr¡torial del Ciudad de Méx¡co
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